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1951590-7
DOCUMENTO EQUIVALENTE ELECTRÓNICO No. 378306744-8
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ALEROS DE LA SABANA
DG 13 NO 3  40 LC 133
LOCAL 133
CHIA - CHA.A
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Dic

VALOR kWh 
APLICADO

$800,09

CONSUMO DIARIO:

 1,03 kWh

VALOR DIARIO:
$992

PERÍODO FACTURADO:
21 NOV/2025 A 20 DIC/2025 

DÍAS 
FACTURADOS: 30

CONSUMO MES 
31 kWh

CONSUMO PROMEDIO

ULTIMOS 6 MESES:

17 kWh

CLASE DE SERVICIO: Comercial 
ESTRATO: 0
CARGA kW: 2,00
FACTOR: 1
RUTA REPARTO: 50008178329267
RUTA LECTURA: 58178320279
MANZANA DE LECTURA: MS75U00176
MEDIDOR NO: 1577470
SUBCLASE: Básica 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA
DURACIÓN INTERRUPCIONES

(Horas)

FRECUENCIA INTERRUPCIONES 

(Eventos)

    CD: 43754TR1 GRUPO: 11 HC: 0,00 VC: 0,00 CEC: 0,00

    PERIODO: 2025/10 Dt: 275,15 CF: 15,00000 MC: 0,00 MF: 1,00 %t: 0,20   

  Para mayor detalle consultar las resoluciones CREG 015 de 2018 y 036 de 2019
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jcbZqRhVmTsUsyEz2II8bSGUwNp8k3rXPjcbZ
ZlXZS:ENbcEcNpxBp7nF1XNluKQ;LUwf8ZlXZ
ccbSSYYyZuYXuSZTXVRuXuuSuQxTPvXVYaaaP
JIOM;A1oLVVz6o9bA:PqVzWQpfpICAvGIp848
VwvRhlizs8IlhT1w4Bi74vhBYE38l0urRucSR
kBaMFqVbSTLoSf9WP5MicW64VWRzWb4Kbpq9Z
oefcGiAuPY2hHt3NMiGTYKIRJKdr;pHrhRVbP
AjWHAu;P;TOTKfpy69p96baZwF6YIwpG9plL8
Rijbo;wzVHAvjbui54S30ujbkAKZd08Qjbjl2
jAwqxAp7QuLZypyyeIspQbyqxsLAmah8wrw58
iPnbl77AZMw3Ke998iVgq;VTM9irW6;QCp93Z
W4kMkdIpm8WpxAKaWqYIZVCcVDTYCSpiXks0Z
NBKSp7IwBcDf9Vv742S31HnvAJ16Nu;JVr4SZ
OU19W94;uxEf7QZWdh8aSFEuRDTBKALt4aTpP
OB3coNs;JLMMySKpMFfV9oKSjITl:rUWcuKfR
iyZ8j8g;J8QJZ8jQbLwsWPZ8yV:WCCVyZ8xz:
6ugbUiCFTCzVodWm;GTS49ckcl3QFX3MdzgDR
AMl9EPv:2VQWpopxV5MteVqWZpHueS4f9vi8X
BsOgFtnKJqILzTtiATVfT1chJIof7zagtFFV:
yopHJNHXbvQQ9cqbW;vHBfvpT2RSiCVpbOtA:
uMmSelye6wb2MDVM46vbpmCISAI8N4ucVVfYR
8tXL39BQYNLtxlsZTYqHaxNvnrPzsz0drL;I8
jcbZbfGHG7MbuSnA8a6avOuSjS;Z5VcWuSxSP
ZlXZZnvER:mIodb:b;pHVzIO6F7YIcvLBcf8Z
zzzPztPz0tzPPz0t0PP0tP0P0t0P000zt0tzP

FECHA GENERACIÓN:
26/12/2025 01:39:53

FECHA EXPEDICIÓN:
26/12/2025 14:49:08

COMPONENTES TARIFARIOS / Componentes del costo:            Vigencia: NOV/2025
G: $286,96 T: $53,30  D: $294,84  CV: $78,01  PR: $58,82  R: $28,15  CF:  $0,00  / $800,09  Costo kWh Mes

GRUPO: 11 CIRCUITO: IA27-43754TR1- - NIVEL DE TENSIÓN:1 PROPIEDAD: Empresa

ACTIVIDAD ECONOMICA 3514 Comercialización de Energía Eléctrica Tarifa 11,04 por mil. Somos autoretenedores según Resolución No. 0547 de 25 de enero 2002. IVA Régimen Común CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN CREG
015 DE 1999. 
Sobre el contenido de la presente factura el Cliente cuenta con los mecanismos de defensa previstos en la Ley 142 de 1994, y podrá hacer uso de éstos antes de la fecha señalada para pago oportuno. Para mayor
información comunícate al (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de Servicio al Cliente. Operador de red: ENEL COLOMBIA S.A. ESP. Somos grandes contribuyentes según
resolución No 9061 de 10 de diciembre de 2020.
“Sobre el acto de suspensión procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, el cual deberá presentarse ante la Empresa previo a la suspensión del servicio.”
Esta factura de cobro presta mérito ejecutivo de conformidad con el Articulo 130 de la ley 142 1994
En cumplimiento  de la resolución CREG156/11 consultar www.enel.com.co
IMPORTANTE: En cumplimiento de la resolución CREG 038 de 2014, la cual modificó el Código de Medida, se establecieron obligaciones, actividades y responsabilidades asignadas a ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y
sus usuarios. Para obtener mayor información, te invitamos a consultarlas en nuestra página web www.enel.com.co o comunícate a la línea (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de
Servicio al Cliente.
ENEL COLOMBIA S.A. ESP presta el servicio de recaudo para terceros a través de la factura del servicio público domiciliario de energía eléctrica (Encargos de Cobranza), de acuerdo con la aprobación expresa emitida
por el cliente para el uso de la factura como canal de recaudo, ENEL COLOMBIA S.A. ESP no es responsable por el servicio que prestan los terceros, ni por los valores facturados. Para mayor información relacionada
con estos aspectos, por favor dirtigirse a los canales de atención definidos por cada Empresa.
El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica y de productos y servicios de valor agregado es ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. NIT. 860.063.875-8. Entidad vigilada por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios.
ACUERDO NO.107/16 MODIFICADO ACUERDO 226/24 RECLAMOS IMPUESTO ALUM.P.TEL DIRECCION DE RENTAS PALACIO MPAL CRA 11 NO 11-29

En esta factura ves un concepto adicional
que corresponde a un valor no incluido en
tarifas anteriores, el cual aplica sobre el
consumo de los últimos 5 meses, por una
única vez y no afecta tus consumos
futuros, conforme a la Ley 142 /1994 (art
150).

jcbZ8XbWNayBLpZjcbZ
ZlXZgQbIgTsfzQ:ZlXZ
ccbSWwQURPTxuuSaaaP
XYhIWRbsNbQH4VUDMi8
qZib2;cKc6ynoCkTbyR
eSTMZf3zqWaqpnbhl;X
:NVg52Ngb0lXKOC6:cZ
OBR9VW87rhSJ0ruM0L:
:gXcFzq;fprdiYCTRgR
X8HHfZhLWWzMprNLZ8P
jcbZWePM;UpuKSuSybP
ZlXZyRgvRaoiB33UTlZ
zzzPzPPPtt0PzPtttzP
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1951590-7

Documento Equivalente Electrónico No. 
378306744-8

08 ENE /2026

$30.710

JLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvbixSSDa8dGTVA3;xguw4KpfIvcIVc9pC4b9au7FJLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvbixSSDa8dGTVA3;xguw4KpfIvcIVc9pC4b9au7F
(415)7707209914253(8020)01195159073783067448(3900)00000000030710

Tipo de Lectura: Real Situación encontrada: Proceso analítica datos

 ENERGIA ACTIVA FP 16.319 16.288 31 1 31 31 $800,09 $24.803

 ENERGÍA REACTIVA 0 0 0 0 0 0 $294,84 $0

CONTRIBUCION  APORTE DEL 20.00 % DEL VALOR FACTURADO $4.961

ESTE MES LA ENERGIA QUE DISFRUTASTE,  TE COSTO $992 DIARIOS SUBTOTAL: $29.764 

ALUMBRADO PUBLICO ART 19.1 PAR $860
Ajustes a la decena $1
MAYOR VR CONS TARIFA APLICADA $72
MAYOR VR CONTRIB TARIFA APLICA $13

SUBTOTAL: $946

Consumos + Otros cobros asociados a energía

Te invitamos a consultar el detalle de tus productos y servicios a través de
la APP, tu Sucursal Online en la página web o inscribiéndote a FACTURA

VIRTUAL desde www.enel.com.co en la sección Personas.

Productos y servicios diferentes a los servicios
de energía y aseo$30.710 $0

Ten en cuenta la fecha de PAGO OPORTUNO para no generar intereses de mora y la FECHA DE
SUSPENSIÓN a partir de la cual se suspenderá el servicio en caso de no pago. Por lo anterior y de acuerdo
con los costos publicados en el pliego tarifario, el costo por concepto de reconexión es hasta de $111.764

Informamos que de no realizar el pago de sus obligaciones Crédito Fácil CODENSA en la fecha de PAGO
OPORTUNO, éstas entrarán en mora, ante lo cual se realiza reporte negativo a las bases de información Financiera y
cobro por gastos de cobranza si la mora supera 15 días y se realiza gestión de cobro.

                         ESTIMADO CLIENTE: La tarifa final es de: $800,09

        
  



N
o.

 C
ue

nt
a 

19
51

59
0-

7 
   

   
14

56
78

1951590-7   



N
o.

 C
ue

nt
a 

19
51

59
0-

7 
   

   
14

56
78

Bogotá D.C., Diciembre de 2025

Cuenta: 1951590-7
Dirección: DG 13 NO 3  40 LC 133
Ciclo: 17 Grupo: 832

Asunto: Análisis de la variación de tu consumo 

Un gusto saludarte,

Te informamos que, al revisar la lectura de tu medidor de energía, identificamos un aumento en el consumo por
encima del promedio registrado en los últimos meses.

Tras el análisis de datos, confirmamos que la variación del consumo registrada por tu medidor No. 1577470 está
justificada por el siguiente motivo: CONSUMO ACTUAL NO SUPERA LA VARIACION ANUAL SEGUN HISTORICO DE
LA CUENTA. Por esta razón, confirmamos que el consumo registrado y facturado por el medidor es correcto.

En Enel Colombia revisamos siempre cualquier diferencia en el consumo, ya que la ley¹ nos exige facturar únicamente el
consumo real de tu vivienda.

Ponemos a tu disposición nuestros canales de atención:

¡Estamos aquí para ayudarte!

María del Pilar Vásquez 
División Atención No Presencial
ENEL COLOMBIA S.A ESP
___________________________

¹ ARTÍCULO 149. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al
suscriptor o usuario, según sea el caso.
Resolución CREG_105_007_2024. Artículo 1 Parágrafo 2. La empresa estará exceptuada de realizar la visita cuando compruebe a través de un proceso de
analítica de datos que la desviación se encuentra justificada; lo cual deberá ser debidamente informado al usuario en documento anexo a la factura para que este
pueda ejercer su derecho a la defensa en caso de considerar necesaria la visita, caso en el cual la empresa estará obligada a realizarla.

Enel Colombia S.A. E.S.P. – NIT 860.063-875-8 – Calle 93 No 13-45 Piso 1 – Bogotá, Colombia – 601 5115 115 – 

www.enel.com.co


